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POR AGVSTIN BATISTA SERON.

S
I el punco que me obliga a hazer elle papel no ti-

rará al alibio,y defcanío de V.S. en la dcciífion de

ella caufa lo efeufará fin duda, coníiderando lo mu

cho que fobre ella fe ha eferit o por vna y otra parterde

que rcfultan tantas queítiones y dudasjquc es prcciílo

confuman mucha parte del tiempo prcciofode V. S. y

fuera pecar yo contra la conuemencia publica , íi en

quanto me fue(Te poífible no procurarte quitar eíte in-

conuinicntc.El fundamento que propongo es nueuo,

que ni en lo antiguo,ni en lo moderno fe han tocado,

ni en los metiuosdeios Iuczes,ni en los papeles de los

Abogados.Y es de tal calidad,que fi es eficaz, no fe nc-

ccrtita de otro alguno para la deciííion de cita caufa,an-

tcs bien con el no puede concurrir ni tener lugar nin

guno de los puntos que fe han excitado 5
porque yere

cite nueuo fundamentóla facultad de vender de Doña
Ifabcl,pucs tuuo riculados los bienes con obligación

dedifponcr en hijosfuyos legítimos*

Para lo qual fupongo en hecho
,
que luán Diez de

Aux,fcñor de Alfocca,y agüelo de Doña Ifabel , en íu

vltimo teftamentoíquc efiá en proccífo a folio 10 7.de

xó cítos bienes vinculados a fu hijo Martinj para que

en cafo de morir Martin menor de edad
, y fin hijo s le-

gitimos, y dcfccndicntcs de ellos legitimes fucedicííc

fu otro hijo Iayme,fi v/uoferá,con el mif*io vinculo.»

y en falta de el,
y fus hijos, ydefeendientes legítimos,

Miguel luán fu otro hijo,fi viuo ferá con el mifmo rm

culo.Y en falta deíte, y de la mifma forma, llama a tu

otro hijo Pcdrojy en falta de el 5 y de la ínfima forma

llama a fus dos hijas,Ifabel y
Tercfa ,

de mayor enme-

ipDr,con obligación de diíjponcr aquellas, cada \ na en



fu cafo, en fus hijos varones legítimos]; p¿¿5 ¿¡ cy
hijos en quien difpondran,tomcn clfobrcnombrc

5^
mas de los Diez de Aux. *

1 ar

Martin hijo de luán, murió fobreuiuicndolc m
tin,y Ifabei(quc es la vendedorajy Beatriz fushp

í*

güimos,con que efpiró el ráculo,
y dexo en fa* ¿

f

meneo cfta claufula. Dexo heredero mío ^niuerfa^g
dos los ditos bienes,ai dito Martinfilio mio tal qualdl°'
los bienesfitios que fueron de mi padre luán DiezJlAuxJos dexo con los njiuculospuefios en el tefiamem
del dicho mi padre ¿

Martin hijo de Martin
, y nieto de luán

, murib fia
jos, y dexo heredera a fu hermana Doña Ifabcl queic
lobrcuiuio. ^

Doña Ifabel murió ab inteftato
, fobrcuiuiendole

ID. Luis fu hijo de quié tiene el drechoAguftin Batifla
De efto rcfultajquod omnia vincula apooffitam ee'

ftameto Ioanms,referidos por fu hijo Martin en fute
«amento,por virtud de la indefinita, los dexo con les

j
enculos puefies en el teftamento de mipadre, refirien-

dofe aquel relatiuodos
(

q

uc también es vniuerfal por
lo indefinito^ los bienes finos que fueron de fu pa-
dre cenfentur repetirá i„ teftamento Martinimuoad
bona qu* fuetunt Ioannis fuipare„tis,cx vulgata re-
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Uermuerto Martin,hijo de Martin vinculante,meto de luán
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de edad, llegó C 1 cafo de nur"fi
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°
aj qimJ0Ie a V-

ais ia libre difpoficion, y a fusherederosabiflt4a
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